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EL ALCALDE DE LA MUNIcIPALIDAD DEL DISTRITo coRoNEL GREGORIO ALeffiRAciH LANcHIPA

VISTO:

En Sesión Ordinana de Concelo Municipal de fecha 02 de Mazo del año 2017 , se trató el punto de agenda:
Aprobación de la donación de materiales, a favor de la Junta Vecinal José Carlos I/ariátegui del Disfito Coronel
Gregono Albanacín Lanchipa.

Que, de conformidad con lo previsto en el Artículo 1940 de la Constitución Política del Perú y el Artículo ll del
Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de lVlunicipalidades Ley No 27972, las municipalidades son órganos de
gobierno local, gozan de autonom¡a politica, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competencia dentro
de su jurisdicción;

Que, mediante Sol¡citud de fecha 09 de Enero det2017, con Reg. lD No 481572, don Miguel Tomy Batista Oscov,
identificado con DNI No 80678856 en su calidad de pres¡dente de la Junta Vecinal "José Carlos lvlariátegui" del
Distrito Coronel Gregorio Albanacín Lanchipa, solicita la donación de diversos materiales sobrantes de las obras
ejecutadas por la MDCGAL, para el mantenimiento del local comunal de dicha Junta Vecinal.

Que, la Gerencia de Asesoria Juridica mediante INFOR[/E N0 1'11-2017-WRoC-GAJ/G¡/V¡üMDCGAL con fecha
10 de Febrero de 2017, es de opinión que es procedente la donación de b¡enes detallados en el INFORI/E N"
0015-2017-EFA-SGL-G¡ü|\¡DCGAL, Junta Vecinal 'José Carlos Mariátegui" del Distrito Coronel Gregorio
Albanacin Lanchipa.

Que, el Articulo 90 de la Ley N0 27972 - Ley Orgánica de i/unicipalidades dispone que: 'Son atribuciones del
Concejo Municipal: numeral 25. Aprobar la donacíón o la cesión en uso de bienes muebles e ¡nmuebtes de ta
municipalidad a tavor de entidades públicas o privadas srn /ines de lucro y la venta de sus blenes en subasta
públ¡ca'\ y los dispuesto en el Articulo 640 de la misma norma, determina que "Las municipalidades, por
excepciÓn, pueden donar o pemutar b¡enes de su propiedad a los Poderes del Estado y a otros oryanismos det
Sector Públ¡co. (. . .)':

Que, estando a lo prescrito en el Artículo 1940 de la Constitución Política del Perú y en uso de sus facultades
contenidas en los Articulos 90 y 660 de la Ley Orgánica de Municipalidades, sometido al Pleno del Concejo
Municipal, en votac¡ón, fue aprobado por UNANIMIDAD y con dispensa del trámite de lectura y aprobación del
acta, se expide el siguiente:
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CONSIDERANDO:

Que, mediante INFORME N" 0015-20'17-EFA-SGL-G¡/MDCGAL, de fecha '16 de Enero del 2017, ta encargada
del Equipo Funcional de Almacén ¡nforma a la Sub Gerencia de Logistica, que se cuenta con pa(e de los bienes
solicitados, valorizados en S/ 702.00 (Setecientos Dos con 00/100 Soles); remitido a la Gerencia de
Adm¡nistración mediante INFoRME N' 065-2017-LEJQ-SGL-GA-GM-¡VMADCGAL, alcanzada a su vez por
dicha Gerencia, mediante INFoRIVE N' 145-2017-GA-GM-Ir¡IDCGAL con fecha 25 de Enero del 2017.
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ARTiCULO PRIMERO: APROBAR a favor de ia Junta Vecinal "José Carlos 1,,4a riátegui" del Distrito Coronel
Gregorio Albarracin Lanchipa, representada por su presidente don lv¡guel Tomy Batista oscov, la donación de
materiales, valorizados en S/ 702.00 (SETECIENTOS DOS CON 00/100 Soles), conforme se detallan a
continuación:
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ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR.eI cumpl¡miento del presente Acuerdo de Concejo a la Gerencia de
Administración en coordinación con elArea de Almacén a efectos que los bienes donados sean bien utilizados,
conforme a la petición presentada.

REG'SIRESE, COMUNíQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE
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01 CEI\,4ENTO PORTLAND fIPO I X 42 5 Kq UNIDAD 10 23 80 238 00

02 PLNTURA DE DIF, COLORES GALON 2 55 00 110 00

03 CINfA |!¡ASKING TAPE 2 in x 50 yd UNIDAD l0 2.50 25 00

04 ESPATULA DE 4' UNIDAD 800 80 00

05 BROCHA DE 2' UNIDAD 10 600 60.00
06 TUBERiA DE PVC SAL DE 2'X 3IV UNIDAD 7 700 49.00
07 TUEo DE PVc PARA OESAGUE SAL 4 in X 3 IV UNIDAD 7 20 00 140 00

IOTAL s/702.00
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